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I.- Aportaciones del SPREM

En sus cuatro años de vida 
el Sistema Público de Radio-
difusión del Estado Mexica-
no (SPREM), como medio de 

comunicación de Estado de servicio 
público, logró diversos avances muy 
importantes en el terreno de su ins-
titucionalización, cobertura mediáti-
ca, apoyo a la producción audiovisual 
independiente; inclusión en su barra 
programática de temas vinculados 
con la multiculturalidad, diversidad 
étnica, equidad de género, respeto a 
las minorías; vinculación con los di-
versos medios públicos a través de su 
infraestructura técnica para transmitir 
su información; creación de nuevos 
contenidos sociales no contemplados 
por otros medios públicos en México; 
entre otros.

Además de los logros anteriores, el 
Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano creó la Defensoría 
de las Audiencias, cuya finalidad es 
“atender las reclamaciones, suge-
rencias y quejas de las audiencias 
sobre contenidos y programación, 
implementando mecanismos para 
que las audiencias con discapacidad 
tengan accesibilidad”1 . Dicha Defen-
soría elaboró un Código de Ética de 
la emisora y contribuyó a difundir 
sistemáticamente entre los públicos, 
vía seminarios, cápsulas informati-
vas, participación en congresos, re-
lación con instituciones, videos, las 
garantías informativas básicas de los 
ciudadanos, con el fin de que fueran 
conocidos y exigidas por las comu-
nidades.2 Mediante ello, se apoyó la 

construcción de bases informativas 
muy relevantes en los receptores para 
la formación de una nueva cultura 
del conocimiento y la defensa de los 
derechos comunicativos en México. 

Así, la Defensoría participó directa-
mente en la construcción de audiencias 
críticas, identificando y procesando las 
demandas y opiniones motivadas por 
la audiencia respecto a la programa-
ción. Estableció un vínculo inherente 
con los principios de transparencia y 
participación ciudadana de un me-
dio de servicio público. Hoy, opinar, 
demandar, sugerir, conocer y ejercer 
sus derechos significa participar en 
la construcción y preservación de un 
medio público comprometido con el 
derecho a la información y la libertad 
de expresión.3

Tales acciones realizadas por el 
SPREM a favor de los ciudadanos 
adquirieron una especial relevancia 
en el contexto actual debido a que 
“la reforma del 31 de octubre de 2017, 
dejó en la indefensión a los públicos 
al debilitar la protección y garantía 
correspondientes a sus derechos y al 
trabajo autónomo e independiente de 
las y los titulares de las defensorías 
de las audiencias. Por lo tanto, es 
fundamental exigir que el Congreso 
de la Unión de marcha atrás a dicha 
contrarreforma y garantice el ejercicio 
efectivo de los preceptos reconocidos 
en la Constitución Política Mexicana 
y su correspondiente Ley Reglamen-
taria en materia de garantías de las 
audiencias”. 4

Con dichos progresos el SPREM 
creo un nuevo modelo de televisión 

de Estado colocándose a la vanguardia 
de la comunicación audiovisual de 
servicio público en México.

II.- El SPREM dentro de la ola de la 
Cuarta transformación histórica

Sin embargo, a pesar de los impor-
tantes logros alcanzados, el proyecto 
de desarrollo y el esfuerzo cotidiano 
no ha sido valorado justamente por 
muchos funcionarios públicos, frac-
ciones políticas y críticos mediáticos, 
pues ignoran las dificultades por las 
que ha atravesado dicho programa 
y minimizan los relevantes aciertos 
conquistados en sólo cuatro años de 
existencia. Así, por ejemplo, se ha des-
conocido las significativas carencias 
presupuestales que ha enfrentado; las 
presiones de instancias gubernamen-
tales que han pretendido utilizarlo 
como una dependencia oficial más, 
haciendo caso omiso de la indepen-
dencia que le otorgó la Constitución 
Política Mexicana; las resistencias 
de otros medios de comunicación 
de Estado para incorporarse al pro-
yecto que le asignó la Reforma de las 
Telecomunicaciones y Radiodifusión 
de 2013; la ausencia de cuadros pro-
fesionales formados en el modelo de  
comunicación de servicio público y 
no en el prototipo de comunicación-
mercado, las drásticas afectaciones 
que ocasionó el sismo de septiembre 
de 2017 sobre su infraestructura y or-
ganización institucional; y muchos 
otros más.

Debido a esto, ante las impor-
tantes transformaciones históricas 
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un sistema hacendario que recaude 
impuestos, un marco jurídico que 
establezca el orden del derecho for-
mal, un conjunto de fuerzas armadas 
que respalden la legitimidad del Es-
tado, instituciones que permitan la 
implantación de la gobernabilidad 
cotidiana, una red de policía que ga-
rantice la seguridad ciudadana, un 
sistema educativo que forme a las 
nuevas generaciones, un lenguaje o 
código común que permita el enten-
dimiento comunitario,  sino también 
exige la presencia activa de medios de 
comunicación colectivos de servicio 
público que creen las subjetividades, 
imaginarios, vinculaciones, mentali-
dades y afectividades que permitan el 
crecimiento y la existencia armónica 
de la sociedad alrededor de un claro 
proyecto de nación.

Es indispensable considerar que 
el no contar con la intervención de 
auténticos medios de comunicación 
de servicio público en la dinámica de 
crecimiento de la sociedad mexicana, 
es equivalente a no contar con medici-
na pública, electricidad pública, calles 
públicas, jardines públicos, alumbrado 
público, agua pública, jardines públi-
cos, caminos públicos, petróleo 
público, educación pública, espa-
cio aéreo público, atmósfera pública, 
para  entregar toda la operación básica 
del funcionamiento de la estructura 
comunitaria a la dinámica mercantil 
de la autorregulación social, que no 
es otra realidad, que la autorización 
oficial del reinado de la Ley Darwinis-
ta Salvaje que permite la existencia 
del más fuerte sobre el más débil. En 
otros términos, con la presencia de los 

medios de información comerciales la 
sociedad puede construir al mercado, 
los negocios, el consumo, la cultu-
ra light y la globalización; pero sin 
la presencia de verdaderos medios 
de comunicación de Estado de ser-
vicio público difícilmente el Estado 
mexicano puede edificar la Nación, 
la República,  la Patria, la memoria 
nacional, la identidad histórica, la de-
mocracia, el ejercicio de las garantías 
constitucionales comunicativas y los 
procesos civilizatorios de sobrevivencia 
armónica en el país.  

 
* Ex Consejero Ciudadano y Ex 

miembro de la Junta de Gobierno del 
Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano (SPREM) e Investigador 
Titular del Departamento de Educa-
ción y Comunicación de la Universi-
dad Autónoma Metropolitana, Unidad 
Xochimilco, México, D.F, jesteinou@
gmail.com

 1 “Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomu-
nicaciones y radiodifusión”, Diario Oficial de la 
Federación (DOF), Tomo DCCXXX, No. 12, 
Secretaría de Gobernación, Gobierno de Méxi-
co, México, D.F, 14 de julio de 2014, página 63, 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5352323&fecha=14/07/2014&print=true, 
(Consultado el 20 de noviembre de 2018).
La primera Defensora de las Audiencias del 
SPREM fue la Lic. Beatriz Solis Leere.
2 Solís L, Beatriz, “Informe trianual de la de-
fensoría de audiencias 2015-2018: Balance 
general”, Defensoría de la Audiencia, Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
(SPREM), Ciudad de México, México, 19 de 
enero de 2019, 8 páginas.
3 “¿Qué es la Defensoría de las Audiencias?”, 
Defensoría de la Audiencia, Canal 14, Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
(SPR), Ciudad de México, 18 de enero de 2018, 
http://www.unavozcontodos.mx/defensoria/
secciones/defensoria/que_es_defensoria.html, 
(Consultado el 19 de enero de 2018).
4 “Declaratoria V Congreso de la Organización 
Interamericana de defensoras y defensores de au-
diencias 2018”, V Congreso Interamericano de 
Defensorías de Audiencias, Defensoría de las Au-
diencias, Guadalajara, México, 29 de noviembre 
de 2018, página 3.

derivadas del proceso electoral del 
1 de julio del 2018 en nuestro país 
y el surgimiento de un nuevo go-
bierno de orientación de izquierda 
nacionalista, cobra una importancia 
medular rescatar la misión estraté-
gica que deben ejercer los medios 
públicos de comunicación colectivos, 
para reequilibrar la desproporción 
estructural que en el terreno cultural, 
comunicativo y espiritual han vivido 
las comunidades mexicanas en las 
últimas décadas, con la actuación del 
modelo de comunicación-mercado, 
sin contrapesos suficientes.

Ante ello, es necesario subrayar que 
el desafío elemental de los medios de 
comunicación de servicio público en 
el siglo XXI, no es reproducir el viejo 
modelo de difusión comercial privado 
guiado por la lógica de la Mano In-
visible del Mercado que se expandió 
como el sistema nervioso central de 
la sociedad mexicana del siglo XX y 
principios del XXI; sino que su función 
es crear otro modelo orgánico de co-
municación colectivo que opere como 
un nuevo sistema nervioso medular 
de las comunidades, guiado por la 
perspectiva del servicio público, por 
la lógica del desarrollo sustentable y 
la sobrevivencia humana en el nuevo 
milenio. Es decir, en el nuevo siglo el 
corazón del prototipo de comunicación 
de los medios de servicio público debe 
priorizar la Razón de Estado por sobre 
la Razón del Mercado, para crear un 
nuevo paradigma de comunicación de 
Estado desde las necesidades de avance 
del México Profundo y no desde la pro-
moción de las frivolidades adictivas y 
de evasión de la realidad que impulsa 
el México Imaginario conducido por el 
poder mediático tradicional y el proceso 
de globalización contemporánea para 
consolidar la dinámica del business 
comunicativo y de acumulación de 
más riqueza.

El proceso de desarrollo de la so-
ciedad mexicana no sólo demanda la 
existencia de un sistema económico 
que distribuya la riqueza nacional, 
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La Defensoría participó directa-
mente en la construcción de au-
diencias críticas, identificando y 
procesando las demandas y opi-
niones motivadas por la audien-
cia respecto a la programación.


